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¡Siembra tu Futuro! 

 Teniendo en cuenta  la resolución número 1990 de noviembre de 2020 " Por la cual 
se adopta el Código de Integridad en la Corporación Autónoma Regional del Tolima 
- CORTOLIMA", y dando cumplimiento a lo establecido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública del seguimiento y medición al Código de 
integridad ; la oficina de control Interno a la gestión realizo una encuesta durante en 
mes de octubre de 2023 que permita  conocer el grado de apropiación en la 
Corporación del mismo, dirigida a los servidores públicos y Contratistas vinculados 
a la entidad. 
 
Lo anterior en cumplimiento a los roles establecidos en el Decreto 648 de 2017 y 
como tercera línea de defensa según Resolución 1811 de 2022 emitida por 
CORTOLIMA 
 
Por lo anterior se elaboró un formulario con 11 preguntas con el fin de conocer la 
implementación del código de integridad vigencia 2023. 
 
Para esta oportunidad se aplicaron un total de 153 encuestas virtuales a los 
funcionarios y contratistas de la Corporación las cuales arrojaron los siguientes 
resultados:   
 
 
 
Pregunta 1: Indique el tipo de vinculación con la entidad 
 
 
 

 

 
 

 
  
  
Se observa, que el 50.3% de los funcionarios de la entidad participaron  en la 
presente encuesta como lo visualiza el resultado y el 49.7 que nos apoyaron se 
enmarcaron como contratistas de la entidad, importante aclarar que la muestra es 
amplia pero no es el total de los funcionarios de la corporación. 
 
 
 
 
 

 Frecuencia Porcentaje 

Funcionario 77 50,3% 

Contratista 76 49,7% 

Total 153 100% 
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Pregunta 2: Seleccione los valores del Código de Integridad de la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA” 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Al analizar los datos registrados se observa que en un 75% se identificaron con los 
valores correspondiente al código de integridad de CORTOLIMA siendo así, un 
rango bastante bueno; sin embargo, un 25% no conoce los valores del código de 
integridad. Es importante garantizar que los funcionarios de la corporación posean 
los conocimientos mínimos del código de integridad que se deben tener a la hora 
de desempeñar labores en una entidad pública. 
 
 
 
 
 
 

  
Frecuencia Porcentaje 

A). Honestidad, transparencia, compromiso, 
imparcialidad y diligencia 18 11,8% 

B). Respeto, diligencia, eficiencia, 
responsabilidad, servicio y honestidad 16 10,5% 

C). Honestidad, respeto, compromiso, 
diligencia y justicia 115 75,2% 

D). Honestidad, integridad, celeridad, rectitud 
y equidad 4 2,6% 

Total 153 100% 
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Pregunta 3: ¿Participó en alguna de las actividades de implementación del código 
de integridad de CORTOLIMA? 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
El  71,9% de funcionarios y contratistas participaron en las actividades de 
implementación del código de integridad y un  28% es decir 43 personas no han 
participado  es significante; todo esto redunda en el cumplimiento del objetivo de 
informar a los funcionarios y contratistas el código de integridad. 
 
 
Pregunta 4: ¿En cuales actividades participó? 
 

      Frecuencia Porcentaje 

Capacitaciones 14 13% 

Carrera de observación por equipos 4 4% 

Charla de socialización sede principal 9 8% 

Socialización realizada por oficina de c. interno a 
la gestión 7 6% 

Capacitación en territoriales 19 17% 

Actividad de la telaraña 6 5% 

Actividades que realizo gestión de talento 
humano 7 6% 

Dia del servidor publico 22 20% 

Replantéate  9 8% 

Juego de palabras sopa de letras 5 4% 

Ninguna 10 9% 

Total 112 100% 

 

  Frecuencia Porcentaje 

1- Si 110 71,9% 

2- No 43 28,1% 

Total 153 100% 
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El 17% de las personas encuestadas manifiesta participar en actividades de 
capacitación en las territoriales, es importante ya que se busca difundir la 
información de la implementación del código de integridad en toda la corporación 
incluyendo las territoriales. El restante 83%, se distribuye en diferentes actividades, 
según su participación:   
 

Dia del servidor público = 20% 
Replantéate = 8% 
Capacitaciones = 13% 
Actividades que realizó gestión de talento humano = 6% 
 

la participación en esta pregunta fue de 112 funcionarios o contratistas, aunque la 
cifra es relativamente baja, es importante garantizar que los funcionarios de la 
corporación participen de una manera activa en las actividades que realiza la 
corporación. 
 
Pregunta 5: ¿A través de qué medio de difusión fue invitado a participar de las 
actividades del código de integridad? 
 
  Frecuencia Porcentaje 

Whatsapp 40 26,1% 

Facebook 0 N/A 

Instagram 0 N/A 

Voz a voz 22 14,4% 

Comunicación Interna (Circular -mensaje) 28 18,3% 

Correo electrónico 49 32% 

Ninguna de las anteriores 14 9,2% 

Total 153 100% 
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Es meritorio resaltar que el medio más usado por el cual se enteraron los 
funcionarios de CORTOLIMA de las actividades del código de integridad  es el  
correo electrónico con un 32%, seguido de WhatsApp con un 26%, tanto Facebook 
e Instagram registran un 0% siendo las redes sociales el medio más usado 
actualmente se recomienda mejorar el uso de las herramientas TIC para transmitir 
la información a los funcionarios y contratistas en general. 
 
 
 
Pregunta 6: ¿Considera que el medio de difusión de estas actividades fue el 
idóneo? 
 
 
  Frecuencia Porcentaje 

Si 138 90,2% 

No  15 9,8% 

Total 153 100% 

 
 
 
 
 
 
 

El 90,2% de los participantes estuvo de acuerdo con el medio de difusión de estas 
actividades, lo cual representa una imagen positiva de acuerdo a los medios que se 
utilizaron.  
 
Un total de 15 personas manifestaron no estar conforme con el medio que se utilizó 
y no se logró evidenciar el porqué de su decisión, ya que la encuesta no permitió 



           
 EVALUACIÓN ENCUESTA DE MEDICIÓN DE IMPLEMENTACIÓN  
             DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD VIGENCIA 2023           

6 
 

¡Siembra tu Futuro! 

registrar este dato. Por esta razón se sugiere que a la pregunta número 6 se le 
adicione el ¿Por qué? De la respuesta seleccionada. 
 

Pregunta 7: Si su respuesta es "No" Mencione para su dependencia ¿Cuáles de 
los canales o medios de difusión son los mejores? 
 

 
 

      Frecuencia Porcentaje 

Correo electrónico 12 63% 

Hacer las invitaciones con mayor tiempo 
de anticipación 2 11% 

Comunicación interna 2 11% 

WhatsApp 3 16% 

Total 19 100% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La información presentada en la gráfica y tabla anterior, muestra que el medio con 
más afinidad es el correo electrónico con un 63% aunque este fue uno de los medios 
que más se utilizó, sin embargo, el 10% de las personas manifiesta que deberían 
hacer las invitaciones con mayor tiempo de anticipación, por lo tanto, vale la pena 
tener en cuenta estas solicitudes.  
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Pregunta 8: ¿Le gustaría volver a participar de estas actividades para el año 
2024? 
 
 
  Frecuencia Porcentaje 

Si 152 99,3% 

No  1 0,7% 

Total 153 100% 

 
 
 
 
 
 
 
 
El 99% de los participantes manifiesta que volvería a participar en estas actividades 
de la implementación de código de integridad, lo cual representa un éxito en las 
actividades ya que fueron de agrado para los funcionario y contratistas de las 
Corporación.   
 
 
Pregunta 9: Califique el nivel de satisfacción de las actividades del proceso 
de implementación del Código de Integridad en las que participó. Siendo 0 el 
menor puntaje y 5 el máximo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Como se puede evidenciar, 132 personas manifestaron un nivel de satisfacción 
entre 4 y 5 siendo el 5 el puntaje máximo por lo tanto un porcentaje alto (86,3%) 
está satisfecho con las actividades que se realizaron, seguido del 7,3% de las 
personas que calificaron con un puntaje de 3 siendo una calificación regular; esto 
ratifica que las actividades de implementación del código de integridad tuvieron una 
buena percepción entre los funcionarios y contratistas de la Corporación. 
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Pregunta 10: Mencione una (1) acción positiva que desee resaltar de 
las actividades que se realizaron. 
 

      Frecuencia Porcentaje 

Compromiso 18 12% 

Actitud 1 1% 

Actividades 
dinámicas/divertidas/didácticas 20 13% 

Integración 19 12% 

Respeto 3 2% 

Comunicación 2 1% 

Resaltar valores 12 8% 

Aprendizaje dinámico 3 2% 

Participación de los funcionarios  14 9% 

Trabajo en equipo 7 5% 

Compañerismo 5 3% 

Metodología 2 1% 

Capacitación 5 3% 

Pedagogía 5 3% 

Conocimiento 9 6% 

No participe  4 3% 

No aplica 24 16% 

Total 153 100% 
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Frente a esta pregunta, un 13% de encuestados responde a este cuestionamiento, 
con actividades dinámicas, divertidas y didácticas siendo de los porcentajes más 
altos lo que deja ver el interés por parte de la comunidad de dichas actividades más 
recreativas o lúdicas, por otro lado, se tuvieron en cuenta valores como: 
 
Compromiso: 12% 
Trabajo en equipo e integración: 17% 
Pedagogía y conocimiento: 9% 
 
 
La tabla preliminar también muestra otras acciones positivas en menor medida para 
tener en cuenta. 
 
Pregunta 11: ¿Qué debilidad identificó en la implementación del código de 
integridad durante la vigencia del 2023?  

 
 
 
 
 

      Frecuencia Porcentaje 

Falta de compromiso 7 5% 

Falta de comunicación o difusión 10 7% 

Falta de participación de los funcionarios y 
contratistas 13 9% 

Desinterés 3 2% 

No se han tenido en cuenta la participación de 
todos los funcionarios y contratistas 2 1% 

Falta constancia en la actividad 6 4% 

Falta organización 3 2% 

poca socialización 4 3% 

No aplica 8 5% 

No participe 12 8% 

Ninguna o no se evidencio 82 55% 

Total 150 100% 
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Como se puede evidenciar, el 55% de las personas manifestaron que no se 
evidenció debilidades en la implementación del código de integridad, por otro lado, 
el 32% de las personas evidenciaron algunas debilidades como: 
 
Falta de comunicación o difusión: 7% 
Falta de participación de los funcionarios o contratistas: 9% 
Falta de compromiso: 5% 
 
Un total de 48 personas afirman encontrar debilidades, una cifra relevante que vale 
la pena revisar para próximas actividades de implementación del código de 
integridad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reviso: NUBIA YINERI MARTINEZ CUBILLOS -Jefe Oficina Control Interno a la Gestión 
         
Elaboro: DANIEL FELIPE TRIANA GERENA  Contratista Oficina Control Interno a la Gestión 
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